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MINISTERIO DE HACIENDA

UAIP-RES-029-2-2022

MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador?
a las trece horas del día nueve de marzo de dos mil veintidós.

Vista la solicitud de información, recibida en esta Unidad en fecha veintitrés de
ciudadana mediante la cual requiere:

I, presentada por

1. Cantidad de vehículos importados de dic 2021 y enero 2ttflBpprados por categoría de nuevos y ^usados (de todo tipo excepto tractores o maquinaria de copP^ión).

2. Cantidad de importaciones de vehículos eléctricos dic 2021 y enero 2022, indicando
^
el inciso

arancelario de los productos en específico y detallado de forma mensual.

CONSIDERANDO:

I) En atención a lo dispuesto en el artículo 70 de la Le^WW^cceso a la Inform^solicitud de información MH-2022-029 por medio de correo electrónico de fecha 1

presente año a la Dirección General de Aduanas, la cual pudiese tener en su pocFesría
por el solicitante.

La Dirección General de Aduanas, ha emitido respuesta mediante correo electróm
del presente año, remitiendo información.

POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y en lo estipulado en los artículos
de la República de El Salvador, artículos 66 y 72 literaláTa^c) la Ley de Acceso a
relacionado con los artículos 55 literal c) y 57 de su Reglamento; así como a la Política V A.2

Manual de Política de Control Interno del Ministerio de Hacienda, esta Oficina RESUELVE:

I) CONCÉDASE acceso al solicitante a injiÓn^ación proporcionada por la Dirección^Jienerai
Aduanas, en formato digital.
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II) NOTIFÍQUESE.

Lie. EvjnAlexis Sanchqz Pinto
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